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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos Indígenas, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa enviada por la C. Diputada Adriana de Jesús Villa 

Huízar, integrante de la LXVII Legislatura, que contiene reformas a la Ley General 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango; por lo que en 

cumplimiento a nuestra responsabilidad, y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 93 fracción I, 103, 139, 176, 177, 178, 179, 180  y demás relativos de la  Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos elevar a la consideración del 

Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura, el siguiente Acuerdo, mismo que 

tiene sustento en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S:  

 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se 

menciona en el proemio del presente Acuerdo, damos cuenta que la misma 

tiene como finalidad la creación de la Academia Duranguense de las Lenguas, 

considerado como Organismo desconcentrado, dependiente de la Secretaría de 

Educación del Estado. 

 

La iniciativa que propone la creación de la Academia Duranguense de las 

Lenguas, tiene como objeto por conservar y preservar las lenguas indígenas en 

Durango porque hay múltiples amenazas que están poniendo en riesgo su 

continuidad. La discriminación ofensiva y excluyente, la migración y los 

desplazamientos territoriales, la pobre y limitada oferta educativa, los lenguajes 

dominantes y unificados de la globalización, el escaso desarrollo de la 

investigación lingüística, la débil protección legal y jurídica de los derechos 

indígenas, escasa presencia y divulgación en los medios y el ciberespacio, así 
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como las prácticas monolinguales expresadas sólo en el ámbito familiar, son entre 

muchas otras, situaciones de riesgo que atentan contra la conservación y 

preservación de las lenguas indígenas, hasta llevarlas a los límites mismos de la 

extensión.  

 

SEGUNDO. Si bien es cierto, los miembros de esta Comisión coinciden en que la 

iniciativa contiene una propuesta benéfica en materia indígena, sin embargo, la 

misma se enfrenta a la necesidad de cumplir lo que establece la Ley de Disciplina 

Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango y sus 

Municipios, que en su Título Segundo, denominado de la “Disciplina Financiera del 

Estado y  de los Municipios”, Capítulo I de la “Ley de Ingresos y presupuesto de 

Egresos del Estado” en su artículo 14 establece que ¨Toda propuesta de aumento 

o creación de gasto del Presupuesto de Egresos deberá acompañarse con la 

correspondiente iniciativa de ingresos o compensarse con reducciones en otras 

previsiones de gasto¨. 

 

TERCERO. A su vez, en su artículo 21, la Ley mencionada en el considerando 

anterior indica que ¨El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, 

realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o 

decretos que se presenten a la consideración del Congreso. Asimismo, realizará 

estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas 

que impliquen costos para su implementación. Todo proyecto de ley o decreto 

que sea sometido a votación del Pleno del Congreso, deberá incluir en su 

dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del 

proyecto. Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. La 

aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realizará en el marco del principio de balance presupuestario 

sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera del Estado¨.  
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CUARTO. Sin embargo, no se cuenta con el dictamen correspondiente que refiere 

la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Durango y sus Municipios, respecto a la iniciativa aludida en el proemio del 

presente Acuerdo.  

 

QUINTO. Así las cosas, y en virtud de que no es oportuno dictaminar en este 

momento para no contravenir dichas disposiciones legales, es importante por esta 

ocasión desestimar la citada iniciativa.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 

estima que las iniciativas cuyo estudio nos ocupa no resultan procedentes, por lo 

que se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO ACUERDA: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas, se desestima la Iniciativa de Decreto 

presentada por la entonces Diputada de la LXVII Legislatura, mencionada en el 

proemio del presente Acuerdo, que contiene reformas a la Ley General de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Archívese los asuntos como definitivamente concluidos. 
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Sala de Comisiones  del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 12 (doce) días del mes de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho). 

 

 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 

VOCAL 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

VOCAL 

 


